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NOTIFICACIÓN:  Estado electrónico Nº048 (9-nov-2022) - ERPM 

 
Ejecutivo    

Radicado Nº680014189001-2017-00120-00 

Radicado Nº: 680014189001-2017-00120-00 
Proceso: EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado: MARÍA LUISA RUIZ PÉREZ 
 
Asunto: Niega entrega dineros, está a lo resuelto. 
 
Al despacho de la señora Juez con el atento informe que, se recibió solicitud; finalmente y por considerarlo pertinente se 
adjunta a la presente la relación de los depósitos judiciales constituidos a favor del asunto. Sírvase resolver lo 
pertinente.  
 
Bucaramanga, 8 de noviembre de 2022 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
El apoderado demandante allegó nueva petición tendiente a que se le remita relación 

de depósitos judiciales que obran en el proceso y la emisión de las órdenes de pago 

correspondientes. 

 

Al respecto, se recuerda que el 1 de agosto y 5 de septiembre de 2022 elevó 

peticiones en idéntico sentido (Archivos 30 y 35), a las que no se accedió indicando a 

detalle las razones de ello, y en esta oportunidad, como se mantienen incólumes las 

circunstancias allí expuestas, se estará a lo decidido en proveído del 8 de agosto de 

2022. 

 

Finalmente, se insta al apoderado para que las relaciones de títulos sean revisadas 

como corresponde a través del expediente virtual en la plataforma TYBA, lo cual ya se 

le indicó en providencias anteriores (Archivo 32). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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